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mo apoderado general con el carácter de gerente de la cita- 
  

da Compañía en la República del Ecuador, que en este ¿nstrdl 
  

mento se denominará "el territorio", que es la totalidad 
  

del que se comprende dentro de los límites geográficos y 
  

el dominio continental e insular de dicha República, de a 
  

cuerdo con su constitución política y cual quiera que sea su 
  

división interm. En tal virtud, autoriza al apoderado para 
  

representar a la Compañia y actuar en nombre suyo, de modo 
  

general, como encargado de la administración, mmnejo y Cu» 
  

todía de sus bienes y negocios en dicho territorio, con su- 
  

jeción a los términos del presente poder y con facultad pm» 
  

ra ejecutar los actos siguientes, en cuanto lo permitieren 
  

o autorisaren las leyes de la República del Ecuador: 1) Ad 
  

quirir? a cualqier título o tomar en arrendamía to cuales 
  

  
—— quiera bienes inmuebles, teles como terrenos, edificios, o- 

 fícinas, depósitos, bodegas, y demás sitios o establecimien 
  

$08 que puedan ser necesarios o convenientes pera la explo. 

_— ración, explotación, almacenamiento, transporte, distribu- 
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, dente o de uno de los Vicepresidentes de la Compañia,- 5) Di 
  

2 | rigir y llevar a cabo las operaciones que sean necesarias y 

.| convenientes pura la exploración, producción, almacenamiento 
  

a transporte, distribución, refinación, elaboración, importa 
    

s| eión, expertación y negociación en general de los productes 
7 

e| y derivados a que se refiere la cláusula primera de este po 

  

  

| der, Con facultad para hacer o disponer que se hagan todas 
  

s| l1as obras, construcciones y trabajes necésarios o convenien- 
    

o| tes para esos fines.- 6) Ejecutar todos los actos y tomar 
  

| las medidas mcesarias a fin de proteger en todo caso los 
  

au | bienes, intereses y derechos de la Compañía, lo mismo que 
  

12 | para Cumplir y exigir el cumplimiento de todos los contra 
  

  

13 | tos, Concesiones, adjudicaciones y licencias de quese ha 

w| hbsblado, de modo que conserven su plena fuerza y efecto, >. 

15 | galvo el ceso de terminación o renuncia voluwéaria,- 7) Pa 
  

s6| gar sumas de dinero o especies a cargo de la Vompeñía por | 

1 | concepto de precio de adquisiciones, cánones o rentas, Ye=. 

15 | galías, impuestos, prestaciones contractuales de cualquier 
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te deudas a favor de bata o aceptar que se paguen en bienes 
  

distintos de los estipulados.- 9) Abrir cuentas y hacer eou 
  

signaciones o depósitos en nombre de la Compañla en casas 
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bencarias establecidas en el territorio” endosar para depó-. 

sito en dichas cuentas chequws y demás instrumentos u árdew 
  

nes de pago de dinero; y protestar letras de cambio y 0 
  

4nstrumentos. En relación con los negocios de la “empañia 
  

en el territorio, y actuando conjuntemente con otra perso 
  

na que al efecto está debidamente facultada per poder otwr 
  

gado en virtud de autorización de la Junta Virectiva de la 
  

Compañia, o actuando conjuntamente con otra persona que 
  

para refrendar está autorizada por el mismo apoderado en 
  

forma que se indica más abajo, girar y entregar cheques y 
  

cualesquiera otros instrumentos u órdenes de pago a carge 
    

de tales casas bancarias, siempre que tengan suficiente - 
  

provisión de fondos de la Vompañias y actusndo también con 
  

juntamente con otra persona facultada en uha u otra forma 
  

aceptar y pagar letras de cambio u etros instrumentos gira: 
  

des a cargo de la Compañía en relación con el cumplimiento 

de sus obligaciones procedentes de nagocios de la misma en 

  

al territorio. Podrá el apoderado por sí solo autorizar, 

_— por simple carta dirigida a la correspondiente casa ban 

_ ria, a una o más personas para que separadamente ondosen 

___ para depósito en la cuenta de la Compañía enctal casa ban» 
  

_—saria cheques y demás instrumentos y órdeues de pego de d 

| peroi y en la misma forma podrá también autorizar a una o       
Í - sn - - -   ——más personas para que firmen, y a una o más personas para 

03
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órdenes de pago a cargo de la aludida casa bancaria, debien 
  

do en cada caso actuar conjuntamente unade las personas ed 

cultadas para firmar y una de las personas autorizadas It 
    frendar, Para tomar dinere a mutuo y otorgar los Correspol 

dientes instrumentos necesita el apoderado previa instru. 
  

__ ejón por telegrama, carta u otra forma escrita por parte 

del Presidente o de uno de los Viceprestdentes ús la Compa 

il. 10 contratar la preatación de servicios de mandata 

02, profesion empleados, agentes y ebreroa, sen que | 
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ge trate de sustituir una sustitución total del presente po 
  

der, el sustituto sólo podrá hacer la sustitución previas 
  

- dnstrucciones por telegrama, carta u etra forma escrita, del 
  

Presidente o de uno de los Vicepresidentes de la Compañia. 
  

En el Caso de renuncia del apoderado o de revocación de esta 
    

| poder, se entenderán canceladas las sustituciones perciales 
  

del mismo que el ibederado hejya hecho, así como las sustitu. 
  

olones que a gu vez se hayan hecho de confairmidad con los pa 
  

deres que haya sustituido el apoderado, a menos que al acep. 
  

tar dicha renuncia o al hac»r dicha revosación acuerde la - 
  

Compañía que unas y otras sustituciones permanezcan en vigor. 
  

En loa demás Sasos de terminación de este poder por cualquier 
  pp 

_ otra Causa legal distinta de las expresaúas, no terminarán 
  

dichas sustituciones, sino que continuarán con plena fuerza 
    

y 
  

y efecto, mientras no sean revocadas per la Compañía. En to- 

| do cago de te acióna de este poder por cualquier causa, | 

__permantcerá en E cualquiera sustitución tetal que el a+ 

__ poderado haya he de conformidad con el primer párrafo de| 

  

  
  

  

  

    
olfiusula, mientras no sea revocada por la Cojpañia.- - 

Jace constar ademáa el compareciente señor Holland C. MeCar- 

r. que este poder reemplaza el poder conferide por la Texpm 

“co Petroleum Vompany al señor Russe Benson Wheeler y al 

«tor Antonio Quevedo mediante la escritura pública ota ga» 

ex A 41u4dad—48-Hu8va—Lol A aL Novario—Erarmisco Ps 

__Rebuelta el 6 de mayofle 1964, pues dieho poder queda canes. 

desde el momento en que, cumplidas las formalidades d 

onzo poniente a regi Ll poder que se otorga por medio del   a eE
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tifico en vista de las leyes del mencionado “gtado de Vela. 
  

wars, y de loa docunentos auténticos que al efecto se me 
  

exhibieron y que bs especifican a continuación, asi 1) Ea- 
  

critura de constitución de la Texaco Petroleum Company, o. 
  

torgada el 3 de abril de 1957 ente *. K. Tuller, Notario Pú 
  

blico del Condado de Kent, Estado de Velaware, en los sta” 
  

_dos Unidos de América; registrada y archivada en la misma 
  

  

fecha en la Oficina del Secretario de “studo úel Estado de 

Delaware, e inscrita en la Oficina de Registro de Instrumen 
  

10 
  

tos Públicos de Vover, “ondado de Kent, Ustada de Velaware , 

en el Pegistro de Sociedades Anónimas mareado con la letra n 

12 | 0, volúmen 27, página 432, también el 8 de abril de 1957; 

  

  

15 [| os estatutos de la misma sociedad, aprobados per la asam- 
  

_ bles de los socios fundadores el 38 de abril de 1957, docu- 14 

ss | mentos que he examinado.» 2) Libro original de actas de las 

    
  

16 | - Peuniones de la asamblea de acejonistas y de la Junta Dire 
  

  

w| tiva de la Compañia, en el cual constaz (a) Que el compare. 

15 |- ciente señor Holland C. McCarver fue unanimemente elegido | 
  

19... Vieespresidente de la Texace 

  

20, -de la Jun recti 

21| dad de Nueva York el 18 de abril del año en curso, la que —        
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tuar como tales; después de lo cual el otorgante aprobó t8 
  

te instrumento y puso en él su firma, estampándole además 
  

el sello social 4 e la Compañía, en presencia de los testi. 
  

gos mencionados, que también firmen y por ante má, la No- 
  

taria, que dey fe .- Firmadoz Holland U, McCarver, Vicepre.. 
  

sidente de la TEXACO ¡PETROLEUM COMPANY. Firmados Claud 
  

. Vernon Thompsony Festigo.- Primado: John Barnard Leach, Tes 
  

tige.- ESTADO DE NUEVA YORK (STATE OY NEW YORK). CONDADO 
  

. DE NUEVA YORK (C0Q UNTY OF NEW YORK). A los efectos legales, 
  

yo, la Notaria, Q ejo asimismo constancia de que el sefñier 
  

ya he dicho, cono 

- mento prestado an 

Holland C, MoCarver, que boy 22 de septiembre de 1967 (Sep-| 

—— +tember 22, 1967) en persona compareció ante mí y a quien, 
  

zco persenalmente, declaró, previo jura 

  

  
    

hornme Road, Núm. 104, en New Canaan, Condado de Fairfield | 

en el Estado de “onnecticut; que además de firmar la pre= 

_— sente escritura de mandato como Viceprestien 

te mí en debida forma, que reside en Ral. 
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y por encargo 

  

Antonio Quevedo, Abogado, hatrícula NY 1.- Presenta 

    — día viernes veintisiete   
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Juez y el Ulicial 

ss les ha confiada, firmando la presente acta 

ayor que certifica. Firmaoz R, Varea —  
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l- pnoesimiento o prueba, era en la Fecha en que recibió la mi 

UBLIC E á j ¡damente nombra 

. Bm 

_ Villagómez T.- Las comparecientes.- Firmado: ¡Gdo. R-.E. tal 
r 

conffao "SEÑOR JUEZ PRIMELO PROVINCIAL: De conformidad con 
  

gu mandato y en nuestra calidad de expertas traductoras Pr9 

 gentemos a Continueción la versión castellana de la legali.. 

| gación en inglés constante del poder conferido por la Texa- 

eo Petroleum Comapny al señor Kenneth Zatou Myron.-Dicha 

| traducción que es fiel y correcta dice asíz "N% 17611. £s% 

do de Nueva York.» Condado de Nueva York, a saber: Yo, JAMES 

| HEGURRIN, Registrador del Condado y 3ecreturio de la Corte 

3 z A , Tribunal de Resistro y 

  

— PICIO QUe Lillian Y. Skeris cuyo nombre aparece suscrito em 
  

  

      

08 

| provisto de sello según la ley, por medio del - resente CERTI 

j j certificado de rego
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rio Público o he comparado la firma puesta en el instrumento 
  

  

o Que la firma es auténtica. - EN FE DE _ LO CUAL, he Firmado el 
  

presente y le he estampado mi sello oficial hoy día 28 de Se; 
  

tiembre ús 1967.- f). JiaMis MEeGUERIN, Registrador del Condaúd 
  

y “ecreterio de la Corte Suprema del Condado de Nueva York," 
  

A continuación siguen la lexaligzación del Consulado General | 
  

del Ecuador en Nueva York; y, lesyalización correspondiente ex 
  

lel Ministerio de Relaciones Exteriores.» 1), Teresa Orbe León 

£) Wilma Villagómez  T,- presentado hoy día lunes treinta de — 

octubre de mil novecientos sesenta y siete; a las nueve úe ¡a 

—- Cert f a io R E 

  

  

    

E. Falconít= "SEÑOR| JUWZ PRIMERO PROVINCIAL: En el expedienti   
  a A a 

Aste ; O q O ul ao a XE 8 2 E a 
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anexo con su firma sutósrafa depositada en mi despacho, y cra
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Firmado: Lcdo. R, E. Falconi,- Quito a 30 de Octubre de 1967, 
  

las 11 y 30 Q2.M.- VISTOS: La versión castellana presentada 
  

por las peritas + raductoras de la legalización anexa al po+ 
  

der conferido vor la TUXACO PETPOLFOM COMPANY a Favor del 
  

seloYr Zenmeth Yaton Myron, en su calidad de apoderado gene, 
  

ral con el caráci er de gerente de dína Compañia en el Ecuar 
  

dor el 22 de Sept ¡embre de 1967,-- Que dicho documento Cun- 
  

tiene además las siguientes revocaciones del poder conferi, 
  

do a«nterlormente por dichas compañía a favor del doctor Am 
  

tonio Cuevedo y a favor del señor Russell Benson Wheeler el 
  

6 de Nayo de 1964 y de las delegaciones de poder hechas por 
  

el señor hussell Benson Wheeler a favor del señecr “illiam 
  

Demsey Meyers el 13 de Junio de 1065 y a favor del señor 
  

Robert Ward Cenfi 

se halla reglado 

elá el 12 de Junio de 1966; el mismo que 
  

a los preceptos legales pertinentes. En = 
  

e juzgado, atenta la petición que anteCe= 
    

EN NOMBRE DE LA RUPUBLICA Y POR 
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tor Antouio Quevedo y al señor Rusgell Benson Wheeler al 
  

margen del poder original »rotocolizedo el 12 de Junio de 
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novecientos segent 

2 

a y siete con el námero un mil treinta y 
  

ochi0s= ASÍ como la g“ lijaciones úe Ley,- uito, a 21 de lio 
  

viembre de 1.907.- Firmedos 1406d0s, helo Falconi, Ll Oricial 
  

Meyor.- Hay un yello".- na SALON Por mandato juáieial, Cons. 
  

taute ue la senteu cia uictada por el señor Juez rrimero fro.   

viucial, úe Fecha ireiuta de octubre uel año en cursQO. PIO   

tocolizo en wi Registro de scritures rúblicas de layor Cuan 
  

típ del presente año, en dieciséis fojas Útiles, el poder, 
    to en inglés al español, providenei   traducción del tex 

actuaciones judicil Eles respectivas que anteceden, juntament 
  

con la publicación del anteúicho instrumente público, en   

Quit a Vveintitré 6 de noviembre de mil novecientos sesenta   LO, 

3d 
d Le 

sellos". 

DL    

  

  

  

  

  

  

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello 

confiero esta SEGUNDA COPIA, en Cuito a veinte y nueve de 
[— 

noviembre de mil novecientos sesenta y siete, 

Car AN, 
  

  O ola 
y Z 

Y 
/ 
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